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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E I M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, oxcepto loa domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCKIPCIuN 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: a) 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9 ; semestre. 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8> al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9 , primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
PfMtan 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares 6 0 céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 
limo. S r . : L a actual legislación de 

beneficencia sobre internado o reclu
sión de enfermos psíquicos en Hos
pitales y Manicomios no limita e n 
ningún sentido la edad para el in
greso, viéndose obligadas las Casas 
de Salud generales o provinciales a 
recibir cuantos presuntos alienados 
se presenten con la documentación 
legal correspondiente, lo que produ
ce la estancia en dichos estableci
mientos de niños pequeños en obli
gada promiscuidad con locos adul
tos, expuestos a la múltiples y casi 
inevitables contingencias de una tan 
absurda convivencia, de ahí que es
te Ministerio, a propuesta de las D i 
recciones de Beneficencia y Sanidad 
y Sección de Psiquiatría e Higiene 
Mental, se ha servido disponer lo si
guiente : 

1. ° Todas las Casas de Salud y 
Manicomios de España, sean gene
rales o provinciales, habilitarán, en 
el improrrogable plazo de dos me
ses, los locales suficientes para alber
gar en ellos, con el aislamiento de
bido de la demás población psiquiá
trica, a los niños alienados menores 
de quince años, a fin de someterlos 
a los tratamientos adecuados a su 
'dad, sexo y circunstancias. 

2. ° Los Gobernadores civiles ins
peccionarán dilectamente el icunv 
pümiento de esta Orden, dando 
cuenta a la Sección de Beneficencia 
de este Ministerio de su exacto cum
plimiento. 

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 
de enero de 1933. 

C A S A R E S Q U I R O G A 
•Señor Director general de Benefi

cencia. 
(Núm. 281) (((Gaceta» del 14) 

limo. Sr. : Evidenciadas algunas 
dudas respecto a la exacta interpre
tación de lo establecido en el artícu
lo 17 del Decreto de 3 de julio de 
•931 («(Gaceta» del día 7 del mismo 
mes y año) , por el que se regula la 
asistencia de los enfermos mentales, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se entienda aclarado el 

artículo 17 del mencionado Decreto 
en el sentido de que cuando se trate 
de enfermos ingresados en un esta
blecimiento psiquiátrico por orden 
gubernativa, no podrá prolongarse 
su estancia más de veinticuatro ho
ras, sin que ésta se justifique por} 
medio de certificado expedido por el 
Médico Director del Establecimiento 
y, en casos de duda, por el del Mé
dico Forense correspondiente, pre
cisándose sólo para este último cer
tificado las formalidades (estableci
das en el artículo ro del repetido De
creto. 

L o digo a V . I. para su conoci
miento y demás fines. Madrid, 30 de 
diciembre de 1932. 

P . D . , 
M . P A S C U A 

Señor Director general de Sanidad. 
(Núm. 282) («Gaceta» del 18) 

G O B I E R N O C I V I L 

M I N A S 
Circular o los señores 'Alcaldes de la 

provincia 

Ordenada por la Superioridad la in
mediata formación de la estadística 
minera, correspondiente al finado año 
1932, he dispuesto a mi vez que, antes 
del 30 del mes actual, los señores A l 
caldes de esta provincia remitan a la 
Jefatura del Distrito Minero, Juan de 
Mena, 10, Madrid, una relamió 1 no
minal de los explotadores, due *.os, 
arrendatarios o encargados cL* las mi
nas, salinas, balnearios, canteras, te
rreras y fábricas de beneficio de mine
rales que'existan en sus respe tivos 
términos municipales, con indicación 
de si • '¿tas últimas se hallan en activi
dad o pa adas, en inclusión de lus de 
c.mepto, cal, jeso, vidrio, cerámica y 
de productos c.i .mico-minera' .s, así 
como ce los t • ricantes, depositarios 
y < spend. dores ue explosivos, e igual
mente de los de t.-lleres de ptrot- ; ia. 

En t\ raso in obable de no existir 
explotado? o establee i . u K n t o alguno 
de 'os :i.en"\onados en las respec: i vas 
jurisdicciones, deberá expresarse así 
en los obligados acuses de recibo de la 
presente circular. 

Es inútil que con pretexto alguno 
se omitan las indispensables contesta

ciones, sean positivas o negativas, 
puesto que no sólo se insistirá sobre 
el cumplimiento de este importante 
servicio, sino que, además ,se exigi
rán a los negligentes las responsabi
lidades en que por desobediencia in
curran. 

(Núm. 260) 

E n los expedientes de registros mi
neros nombrados Los Barrancos Ter
cera y Esperanza, han recaído, con fe
cha 14 del actual, los siguientes de
cretos del excelentísimo señor Gober
nador civil de esta provincia : 

((Vistos los expedientes de registros 
para las minas Los Barrancos Terce
ra, número 1.176, y Esperanza, nú
mero 1.177, de los términos municipa
les de Valdemorillo y Navalagamella, 
la primera, y de Manzanares el Real, 
la segunda, 

Resultando que los interesados don 
Gregorio Estrada Acedo y don To
más Almendáriz, han cumplido lo 
dispuesto en el Reglamento vigente 
de Minería, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 55 del mis
mo, y conforme con lo propuesto por 
la Jefatura de Minas del distrito, 
apruebo los expedientes de las minas 
Los Barrancos Tercera, n ú m e r o 
1.176, y Esperanza, número 1.177, ex
pídanse los respectivos títulos de pro
piedad, pasado el plazo de treinta 
días, que señala el artículo 56 de dicho 
Reglamento.» 

L o que se notifica y hace público 
en cumplimiento y a los efectos re
glamentarios. 

Madrid, 14 de enero de 1933.—El 
Ingeniero Jefe del Distrito, Ramón 
Machimbarrena. 

(Núm. 259) (O .—41) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

A N U N C I O 

L a Comisión Gestora de esta Dipu
tación acordó sacar a concurso el re
lleno y aprovechamiento de arena de 
los terrenos llamados del Cerro del P i 
miento, propiedad de esta Corpora
ción, con sujeción a las bases redacta
das para este servicio por el Arquitec

to provincial señor Fort, en 22 de ju
nio de 1931, -M lo no modificado por 
acuerdo de 5 de enero actual. 

Dichas bases y modificaciones acor
dadas se hallarán de manifiesto en la 
Se Tetaría de la Diputación, Sección 
de Beneficencia, Negociado i.°, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguien
tes a' de la publicación de este anun

cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y las proposiciones se a d m i t i 

rán durante el mismo plazo y horas en 
la indicada Sección. 

Madrid, 18 de enero de 1933 — E l 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Ministerio de la G u e r r a 

I N C O R P O R A C I O N A F I L A S 

Circular. Excmo. S r . : E n virtud 
de lo dispuesto en ei capítulo X V del 
reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y artículo ter
cero del decreto de 20 de agosto de 
1930 («C. L.» núm. 293), este Minis
terio ha resuelto se incorporen a filas 
52.250 reclutas de servicio ordinario, 
perteneciente al segundo llamamien
to del cupo de filas del reemplazo 
de 1032 y agregados al mismo, de 
los cuales serán destinados 8.750 a 
los Cuerpos de la guarnición del 
Norte de Africa y destacamentos del 
Sahara, y 43.500 a los de l a Penín
sula e islas adyacentes, segunda mi
tad del cupo de filas fijado por or
den circular de 26 de septiembre pa
sado (((D. O . » ' núm. 22Q), y que en 
ias operaciones necesarias para tal 
fin, además de lo que preceptúa el 
mencionado reglamento, se observen 
las reglas siguientes: 

Primera. Distribución del contin
gente y destino a Cuerpo de los re
clutas.—Se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a con
tinuación de esta circular, de los cua
les el número 1 expresa los reclu
ta^ que cada Cuerpo o unidad de
be recibir para sí y para las unida
des afectas que no se nutren directa
mente del reclutamiento; el núme
ro 2 especifica, por divisiones, los 
oue deben ser destinados a Cuerpos 
de la Península, Baleares y Cana
rias ; los números 3 y 4 los reclutas 
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que las Cajas de cada división han 
de facilitar a los Cuerpos de las 
guarniciones permajnentes de Africa, 
y el numero 5 los que las Cajas de 
Canarias han de proporcionar para 
la sección afecta a la Cojjhpañia dis
ciplinaria y para, los destacamento» 
del SfJiara. 

Los Generales de las divisiones or
gánicas y Comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia 
de dichos estados, fijarán desde lue
go el número de reclutas que las Car 
jas de su jurisdicción han de desti
nar a los diversos Cuerpos. Los je
fes de Caja procederán a preparar el 
destino de los reclutas a los diferen
tes Cuerpos y unidades, ateniéndose 
al efecto a las normas que seguida
mente se exponen, teniendo enten
dido que tal operación ha de hallar
se terminada antes de la fecha de la 
concentración, que es la que, para 
cada caso, fija la regla segunda de 
esta circular. 1 

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y ofi
cio de los reclutas no aconsejen otra 
cosa, serán destinados los números 
más bajos del cupo de fila de la Pen
ínsula e islais adyacentes a las guar
niciones más distantes de la residen
cia de la Caja de recluta; los más 
bajos del cupo de Africa, a la circuns
cripción oriental, y los más altos, a 
la occidental. 

Los reclutas de1 Canarias se desti
narán a los destacamentos del Af r i 
ca Occidental y a los Cuerpos y uni
dades de aquellas islas, con arreglo 
a las siguientes normas: 

Los números más bajos se desti
narán a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedando 
agregados a los Cuerpos del Arch i 
piélago que determine el Comandan
te militar de Canarias, en los que re
cibirán la instrucción militar, incor
porándose de ellos los necesarios pa
ra cubrir el efectivo de los aludidos 
destacamentos y permaneciendo los 
demás en los repetidos Cuerpos pa
ra reforzar, cuando sea preciso, 
aquéllos, o cubrir bajas en los mis
mos. 

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el regla
mento de Reclutamiento en sus ar
tículos 354 y 356, especialmente én 
este último, debiendo los jefes de las 
Cajas atender las necesidades de los 
Cuerpos, que expondrán los jefes de 
éstos a los respectivos Generales de 
división, según preceptúa el artícu-
•o 355-

c) A l escuadrón de Escolta Pre
sidencial se destinarán reclutas que 
tengan la talla mínima de 1,710 me
tros y sepan leer y escribir; a los re
gimientos de Infantería, reclutas con 
talla u oficio apropiado para nutrir 
las compañías de Ametralladoras y 
secciones de máquinas de acompa
ñamiento y especialidades; a los ba
tallones de montaña, reclutas dje re
giones montañosas ; a las secciones 
de la Escuela Central de Tiro y re
gimientos de carros ligeros de com
bate, los que tengan oficios de con
ductores automovilistas, mecánicos, 
ajustadores, mecanógrafos, carpinte
ros, forjadores, herreros, torneros, 
impresores, cajistas, electricistas y 
a lbañi les ; a las Academias y demás 
Centros de instrucción, reclutas que 
sepan Ireor v escribir, procurándose 
que Ja mitad de ellos tengan algu
n o de los oficios de camarero, cho
fer, electricista, mecánico, carpinte
ro, ebanista, impresor, cajista, ca

rretero, zapatero, sastre, cocinera, al-
bañil o barbero; al regimiento de 
Pontoneros, reclutas que sepan na
tación ; al regimiento de Aerosta
ción, electricistas, Sastres, guarnicio
neros, choferes, ajustadores, fotó
grafos, relojeros, cesteros, mecáni
cos, pintores; chapistas, ebanistas, 
cordeleros, obreros de fábricas de 
gas y de productos químicos y mon
tadores de automóviles; a las com
pañías de mar, reclutas de las Cajas 
del litoral, con oficio apropiado a la 
misión que en filas_ tienen que cum
pl i r ; a los regimientos cíe Artillería 
pesada y Grupos de defensa contra 
Aeronaves, riechitas que tengan la 
talla de 1,690 metros, u oficio o pro
fesión adecuada para servir en ellos, 
destinándoseles por las Cajas un 20 
por 100 de reclutas choferes, conduc
tores o mecánicos ^automovilistas, 
motoristas, radiotelegrafistas, topó
grafos, electrictas y relojeros; a las 
Fuerzas Regulares Indígenas, reclu
tas que sepan leer y escribir y la 
cuarta parte de los destinados tengan 
la talla mínima de 1,630 metros. 

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de au-
•omovilismo, Escuela de automivilis-
mo del Ejército, regimiento de ca
rros ligeros de combate, Centro d» 
Transmisiones y estudios tácticos de 
Ingenieros, grupo de alumbrado te 
Iluminación, Secciones de la Escue
la Central de Tiro, Grupos de In
formación de Artillería, regimiento 
de Aerostación, tropas del servicio 
de Aviación y Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, remiti
rán con urgencia a los Generales de 
las divisiones orgánicas que les fa
ciliten reclutas, relación de los que, 
por reunir las condiciones fijadas en 
los artículos 352 y 353 del reglamen
to de reclutamiento, deben ser des
tinados a los referidos Cuerpos, pa
ra que sean utilizadas sus aptitudes 
profesionales, siendo cubiertos los 
efectivos que a dichos Cuerpos se 
asignen, en primer lugar, con los in
cluidos en las relaciones que perte
nezcan al segundo llamamiento del 
cupo de filas para la Península, com
pletándose, en caso preciso, con re
clutas que, sin figurar en ellas, ten
gan las condiciones fijadas en los ar
tículos 354 y 356 del repetido regla
mento. 

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del segundo llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados: 
los propuestos por las Secciones de 
la Escuela Central de Tiro, regi
mientos de carros ligeros y Grupos 
de información de Artillería, a 
Cuerpos de sus respectivas armas en 
Afr ica ; para la Escuela de Automo
vilismo del Ejército y el Parque Cen
tral de Automovilismo, a la agrupa
ción de automovilismo en Afr ica ; 
para el regimiento de Ferrocarriles, 
Grupo de Alumbrado e Iluminación 
y Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros, a los 
batallones de Ingenieros de Afr ica ; 
para el regimiento de Aerostación y 
tropas de Aviación, a la del servicio 
de Aviación en Africa, y para la 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a la unidad que tie
ne destacada en Africa. 

fc) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar par
te del cupo de Africa, serán destinar 
dos los pertenecientes a la Escuela 
vle Automovilismo del Ejército y 
Parque Central de Automovilismo, 
a la Agrupación de Automovilismo 
en Africa ; los del regimiento de Ae
rostación y Servicio de Aviación, a 

las tropas de Aviación en Afr ica ; los 
de la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor, a la unidad desta
cada en Afr ica ; y los que sirvan en 
los restantes Cuerpos y unidades de 
la Península, Maleares y Canarias, a 
Cuerpos de Africa del Arma de pro
cedencia, para que pueda ser utili
zada la instrucción recibida, a cuyo 
fin, los jefes de las cajas solicitarán 
de los respectivos Generales de D i 
visión den las órdenes de alta y baja 
correspondientes. Estos voluntarios 
seguirán las vicisitudes de su llama
miento y reemplazo ; pero» si desean 
continuar en filas como voluntarios, 
tendrán derecho a volver al Cuerpo 
de procedencia con el empleo que os
tenten cuando sea licenciado el lla
mamiento a que pertenecen. 

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya; correspondido 
formar parte de los cupos de filas pa
ra la Península, o de instrucción, 
continuarán perteneciendo a l o s 
Cuerpos en que prestan servicio. 

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como volunta
rios, se les considerará para todos 
los efectos como pertenecientes al 
primer llamamiento del cupo de f i 
las de Africa o Península , según el 
Cuerpo en que sirvan. A los excluí-
dos del sorteo por haber prestado 
servicio como voluntarios un año co
mo mínimo y estén separados de f i 
las, quedarán afectos al cupo de ins
trucción y con este cupo serán des
tinados a Cuerpo del A r m a en que 
prestaron servicio cuando se ordene. 

f) Los que sirvan en Jos regi
mientos de Infantería de Marina y 
Ies haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejército, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo comu
nicarán por conducto reglamentario 
a los Generales de ios respectivos de
partamentos marít imos. 

g) Los presuntos desertores del 
cupo'de filas de la Península y Afr i 
ca, se distribuirán proporcionalmen-
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, tra
mitándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los Cuerpos en 
que sean alta, los exedientes por fal
ta de concentración, según dispone 
el artículo 339 del reglamento. 

h) A los reclutas del cupo de f i 
las que tengan incoado expediente 
para la concesión de prórroga de pri
mera clase por causas sobrevenidas, 
se les continuará la tramitación por 
el Cuerpo de Africa o de la Penínsu
la a que sean destinados, según dis
pone el artículo 338 del reglamento 
de Reclutamiento. 

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un her
mano o hermanastro desde' el año 
1909, en las condiciones previstas en 
la circular de 10 de enero de 1914 
(«Colección Legislativa» núm. 5) , o 
se encuentre en situación de desapa
recido, serán destinados a un Cuer
po de la Península próximo a la re
sidencia de sus padres, siempre que 
acrediten tales circunstancias me
diante certificado expedido por el je
te del Cuerpo o dependencia en que 
prestaba servicio el causante de la 
excepción, y sea el primero y único 
hermano que disfruta de este benefi
cio, requisito este último que se jus
tificará mediante certificado expedi
do por el Ayuntamiento, en que el 
hermano fallecido y el recluta llama
do a concentración hayan sido alis
tados; debiéndose hacer constar en 
dicho documento el nombre de los 
hermanos incluidos en alistamientos 
intermedios que hayan sido declara
dos útiles para todo servicio, con ex

presión del reemplazo a que pertene
cen. Los j^fes de las Cajas de reclu
ta comprobarán por los antecedentes 
<jue en ella- obren, si disfrutaron <• 
no de este beneficio, y les darán, en 
su consecuencia, el destino q«fe pro
ceda. 

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un h e r m a n o procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de lai guarnición 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y compañía discipli
naria, los cuales quedarán agrega
dos a un Cuerpo de la Península e 
Islas, hasta que el hermano sea l i 
cenciado. 

j) Caso de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos en el mis
mo llamamiento, será destinado a di
cho territorio el que voluntariamen* 
te lo solicite, y de no existir acuerdo, 
el que haya obtenido número más 
bajo; el otro cumplirá el servicio en 
la Península. 

k) L a falta de reclutas en las Ca* 
jas en delación al número de los que 
se les fijan para distribuir, lo pro
rratearán entre los Cuerpos de- ln 
Península e islas a que nutran. 

Segunda. Concentración Je los re* 
cintas.—a) Los reclutas a quienes 
les haya correspondido ser destina
dos a los Cuerpos de la Península e 
islas, se concentrarán en Caja los 
días 5, '6 y 7 de febrero próximo, en 
todas las Cajas de la Península, Ba
leares y Canarias. 

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía Dis
ciplinaria y destacamentos del Saha
ra, se concentrarán en Caja los días 
que a continuación se indican: los 
días 5, 6 y 7 de febrero próximo, los 
de Canarias; el 14 los de la segunda 
divisón ; el 15, los de la primera divi
sión ; el 17, los de la tercera divi
s ión; el 18, los de la séptima divi
sión y Baleares; el 19, los de la 
quinta división ; el 20, los de la cuar
ta división; el 21, los de la sexta di
visión, y el 22 de febrero, los de la 
octava división. 

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interesados, 
el día que cada recluta, de los que 
residan en la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la 
capitalidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese correspon
dido servir en Africa, se presentarán 
en la Caja más próxima a la residen-
cía del Cuerpo en que sirven, en la 
fecha antes indicada, a cuyo fin los 
Generales de las divisiones orgáni
cas, a petición de los jefes de dichas 
Cajas, darán las órdenes oportunas. 

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose pa
ra los pasajes en automóvil lo pre
ceptuado por la circular de 30 de ju
lio de 1927 (Í(C. L.» núm. 314); 
siendo socorridos los reclutas desde 
que salgan de sus casas, hasta el día 
que verifiquen su presentación ai j/4 
fe de la Caja, con 1,25 pesetas dia
rias, según determina el artículo 335 
del reglamento de Reclutamiento. 

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a I"5 

respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días percibi
rán como único socorro dos pesetas 
diarias, incrementados para los di 
la segunda división destinados a <"•'-
narias, en una más, por yradoi ttíl 
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que inviertan en la navegación. Las 
expresadas cantidades les serán abo
nadas por las Cajas y reclamadas 
directamente por estos organismos, 
n 0 pasándose, en consecuencia, car
po a los Cuerpos por tal concepto. 

e) Cuando en la población de re
sidencia de las Cajas hubiese cuer
pos activos que pudieran confeccio
nar comidas, se les facilitarán a los 
reclutas concentrados que lo solici
ten, abonando su importe, en el ac
to del suministro, por las Cajas con 
cargo al socorro a que hace referen
cia el anterior apartado d). 

f) Los reclutas que, en uso de la 
autorización que les concede el ar
tículo 334 del reglamento de Reclu
tamiento, en lugar de presentarse en 
la Caja de recluta a que pertenez
can, lo efectúen en la de su residen
cia, serán socorridos por esta última 
en la forma prevenida. Dichos de
vengos serán reclamados por nota 
especial en la Caja que los facilite, 
la cual, en su virtud, no remitirá 
justificantes ni pasará cargo a enti
dad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos recluías sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran da
rán cuenta con urgencia a aquélla de 
la fecha correspondientes al último 
día por el que vayan socorridos, pa
ra que en las filiaciones y en las re
laciones nominales que se entreguen 
a los jefes de partida puedan hacer
se las oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del artículo 341 del re
glamento de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inútiles del 
cupo de Africa, no verificarán su pre
sentación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el Tribunal 
médico militar de la división se re
suelva la propuesta de inutilidad, in
gresando, entre tanto¡ en los Hospi 
tales militares que designen los Ge-
erales de la división o quedando 
gregados a transeúntes, según dis-

ne el expresado artículo 341 del 
epetido reglamento. 

h) Durante los días de concentra-
ión los Jefes de las Cajas rectifica-
án las tallas, profesiones u oficios 
ue figuran en las filiaciones, y , como 

¡consecuencia de ello, confirmarán o 
Rectificarán los destinos que provisio-
almente hubiesen asignado a cada 

Recluta, adjudicando los destinos de
finitivos al día siguiente de termina-

a la concentración, para los reclu
ís que les corresponda servir en 
áfrica, y el día 8 de febrero a los 
ue hayan de efectuarlo en los Cuer-

s de la Península, Baleares y Ca-
arias. 
Tercera. Incorporación a Jos Cuer

os de los reclutas.—a) Los transpor-
es terrestres y los marítimos de los 
ilutas destinados a Cuerpos de la 
enínsula, Baleares y Canarias, se

an ordenados por los respectivos 
enerales de las divisiones orgánicas, 
Comandantes militares de Baleares 
Canarias, a partir del día 9 de fe 

rero próximo, utilizando trenes mili 
r e s y ordinarios, verificando su in

corporación el día 9 los destinados a 
u prpos que residan en la misma po
rción que la Caja o a la proximidad 

e , , a , o los que por su reducido nú-
e r o puedan u t i l i z a r trenes ordina 

siempre que éstos no perturben 
9 normalidad de los transportes. 

reclutas destinados a Afr i -
ernbarcarán en los puertos v fechas, 

y serán transportados en los vapores 
correos de la Compañía Transmedite
rránea, que fija el estado número 6. 

Los reclutas destinados al destaca
mento de la Brigada Obrera Topo
gráfica de Estado Mayor en Africa, se 
incorporarán directamente al indicado 
destacamento. 

c) Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes militares de 
Baleares y Canarias, quedan encarga
dos de organizar el transporte de los 
reclutas de su territorio destinados a 
Cuerpos de Africa, desde la residen
cia de la Caja de recluta al puerto de 
embarque, poniendo en circulación los 
trenes militares necesarios, utilizando 
los ordinarios que sean precisos a los 
distintos grupos, para que marchen 
desde la residencia de las Cajas a las 
estaciones de empalme, y continúen 
en los trenes militares organizados, o 
directamente a los puertos de embar 
que, donde deberán llegar con la anti
cipación necesaria para que puedai 
seguir el viaje en los vapores correos, 
que tienen su salida de los puertos de 
Málaga, a las 22 } de Algeciras, .1 ¡as 
7 y. a las 15, y de Cádiz, a las 23. 

E n el caso de que, por temporales 
u otras causas imprevistas, no zarpa
sen los vapores los días señalados en 
el mencionado estado número 6, los 
Comandantes militares de los puertos 
de embarque lo comunicarán directa
mente al General de la División co
rrespondiente para que retrase la sali
da de sucesivos contingentes, a fin de 
evitar en aquéllos la acumulación ex
cesiva de reclutas, que dificulte su alo
jamiento. 

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, no 
puedan embarcar en los puertos y días 
señalados, lo efectuarán en los vapores 
correos de días inmediatos. 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa, se les facilitará pan 
y ranchos en frío o en caliente, en la 
forma que los Generales Jefes de las 
divisiones orgánicas estimen conve
niente para que quede atendida esta 
necesidad, pero dando preferencia al 
suministro de ranchos en frío, por las 
ventajas que proporciona este sistema, 
y no disponiendo el de ranchos en ca
liente más que en los casos en que no 
puedan darse aquéllos o que lo exijan 
las circunstancias del momento. Para 
estos casos se proveerá a los Parques 
de Intendencia, por l#s Cuerpos que 
designen los Generales Jefes de las di
visiones, del número suficiente de pla
tos y cucharas para que puedan aten
der a las necesidades de las expedicio
nes, proporcionándolos a los reclutas 
en el momento de sumonistrarles los 
ranchos y retirándolos al terminar és
tos para que sirvan en sucesivas ex
pediciones y puedan ser devueltos, al 
terminar la concentración, a los Cuer
pos que los facilitaron. 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abonados 
en metálico por los jefes de partida, 
para lo cual las Cajas les entregarán 
los socorros correspondientes, con 
cargo a los a que se refiere el aparta
do d) de la regla segunda de esta cir
cular. 

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobrante 
del socorro que pueda resultar a cada 
uno después de abonado lo que se les 
suministre por alimentación. 

.Si por causa de fuerza mayor algu
na partida no pudiera llegar a su des
tino en la fecha calculada, la autori
dad militar correspondiente de la po
blación donde quede detenida ordena
rá que por un Cuerpo activo se entre
g u e n al jefe de ella tantos socorros de 

dos pesetas por recluta como días 
transcurran hasta su presentación en 
el Cuerpo de destino, recogiendo re
cibo, que, justificado con la orden de 
dicha autoridad, cursará el indicado 
jefe directamente con cargo al mencio
nado Cuerpo, para su abono inmedia
to por éste. 

e) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, ordena
rán que de las existencias en almacén 
de los Parques y Depósitos de Inten
dencia de su jurisdicción, o del tanto 
por ciento que sobre lo correspondien
te a su plantilla tengan los Cuerpos, 
se remitan a la residencia de las Ca
jas de recluta las mantas que conside
ren indispensables para los reclutas 
destinados a Cuerpos de Africa y para 
los que deban servir en la Península 
e islas, que, por la duración de los 
viajes o imposición del clima de las 
localidades que hayan de atravesar, 
las necesiten, haciéndolo constar en 
las relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida, así como 
en las que se remitan a los Cuerpos de 
destino, cuidando los de las Cajas de 
hacer saber a los reclutas la obliga
ción de entregar las mantas al pre
sentarse en el Cuerpo, o a pagar su 
importe^ si las pierden o deterioran, 
observándose las prevenciones y for
malidades que determina la circular de 
16 de enero de 1921 («D. O.» núme
ro 21). 

f) Tanto para el transporte por fe
rrocarril como durante la travesía ma
rítima de los contingentes de la Pen
ínsula y de Africa, irán las expedicio
nes conducidas por oficiales y clases, 
que percibirán las dietas reglamenta
rias, en la forma siguiente : hasta 50 
hombres, por un cabo o un sargento, 
según la importancia numérica ; de 50 
a 100 hombres, por un sargento y un 
cabo; de 100 a 250, por un oficial, 
un sargento y dos cabos; de 250 
a 5«x), por dos oficiales, dos sargen
tos y cuatro cabos, y pasando de 500, 
el jefe de la expedición será un capi
tán, quedando autorizados los Gene
rales de las divisiones orgánicas para 
aumentar el número de clases que 
constituyan las partidas conductoras, 
cuando lo exijan el número de reclu
tas que conducen, la duración del re
corrido o las conveniencias del servi
cio, para asegurar el orden en los 
transportes, listas partidas conducto
ras rendirán viaje donde termina el( 

transporte en los trenes militares o va
pores, y los jefes de las mismas, al 
tomar el mando, se darán a reconocer 
por todos los individuos que compon
gan la expedición, formándolos y pa
sándoles lista y dándoles las instruc
ciones y prevenciones a que haya 
lugar. 

Los cabos y sargentos de las parti
das conductoras, que viajarán en los 
mismos coches que los reclutas, serán 
distribuidos en forma que en cual
quier momento puedan imponer su 
autoridad, cuidando del orden y com
postura y de evitar accidentes en la 
marcha. 

Cumplirán los jefes de las Caja con 
la mayor escrupulosidad las preven
ciones del artículo 369 del Reglamen
to de Reclutamiento, a fin de que to
dos los reclutas se enteren del destino 
que a cada cual se haya otorgado. 
Para ello entregarán a los jefes de par
tida relaciones nominales de los re
clutas que conducen, con expresión 
del destino de cada uno y población 
donde reside el Cuerpo a que haya de 
incorporarse y la anotación de si se le 
ha facilitado manta, así como tatnbién 
se especifican el día que causen baja 

i los individuos en la Caja y alta en su 
Cuerpo. También entregarán a dichos 

jefes de partida las hojas de ruta, en 
las que indicarán los socorros facilita
dos, a que se refiere el apartado a) de 
la regla segunda de la presente circu
lar, y el día hasta el cual inclusive co
rresponden. 

Todos los indicados, datos serán da
dos a conocer a los reclutas por los je
fes de partida, quedando éstos últi
mos obligados-a entregar los mencio
nados documentos a los jefes de los 
respectivos Cuerpos. 

Además, las Cajas enviarán direc
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remisión de las filiaciones, 
en las que, no obstante, se consigna
rán las fechas de baja en la Caja y 
alta en los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado. 

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
37° y 3 7 2 del Reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que reciba 
a los reclutas a su llegada. 

Cuarta. Disposiciones finales.—a) 
Los reclutas causarán alta en Ips 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquel en que deban oíe~ uar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese dia de alta, t v.idrán J.r-re No al 
hal-er, pan v demás devengos reg'a-
¡nentarios cite les s"rán rec'am 1 !o? m 
en sus Cuerpos de destino. 

También estos últimos reclamarán, 
por nota, lo correspondiente a los so
corros que, en el caso de fuerza ma
yor, según se prevé en el apartado d) 
de la regla tercera haya sido preciso 
facilitar a los reclutas durante la mar
cha de incorporación. 

b) Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos inúti
les hasta que sean declarados definiti
vamente útiles. 

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se desinfectarán y se de
positarán en el almacén de los mis
mos, excepto las interiores, que po
drán seguir usando, si así lo desean, 
pero también desinfectadas previa
mente. 

c) Los Generales de las divisiones 
orgánicas. Comandantes militares de 
Baleares y Canarias y Jefe superior 
de las Fuerzas militares de Marrue
cos, dictarán y remitirán a este Minis
terio las instrucciones que estimen 
precisas para el cumplimiento de la 
presente orden circular; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no ser 
que por su importancia consideren 
preciso comunicarlas a este Ministe
rio ; solicitarán de los Gobernadores 
civiles se inserte esta circular en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las respecti
vas provincias, con objeto de quejle-
gue a conocimiento de todos los inte
resados : tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el capítulo X V 
del Reglamento de Reclutamiento, y 
elevarán a este Ministerio, en la se
gunda quincena de marzo, el resumen 
y observaciones a que se refiere el ar
tículo 373 del citado texto. Por últi
mo, las expresada sautoridades inte
resarán también de los Gobernadores 
civiles que en las estaciones del ferro
carril que juzguen conveniente haya 
fuerzas de la Guardia civil y de Segu
ridad para asegurar el orden, y que 
aumenten, si fuera preciso, la escolta 
de los trenes que conduzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejército pasarán la revista de Co
misario del mes de marzo y siguien
tes con la fuerza presente en filas que 
le resulte después de la incorporación 
de reclutas y de los licénciamientos 
que por este Ministerio se ordenen. 



Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y; cumplimiento. 

Madrid. 13 de enero de 1933. 
AZAÑA 

Señor. . . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E B A R C E L O N A 

Secretaría de Juntas 'Administrativas 

ANUNCIO 

Ignorándose el paradero de Fran
cisco Fernández Jiménez, que tuvo su 
último domicilio en la Carretera de 
Aragón, número 18, principal (Ma
drid), por medio del presente se le ha
ce saber que la Junta Administrativa 
celebrada en 15 de octubre de 1932 
para fallar el expediente número 40 de 
1932, que por defraudación a la Ren
ta de Aduanas se le sigue, le impuso 
una multa de 6.472,44 pesetas, cuya 
cantidad deberá ingresar dentro del 
plazo de quince días, contados del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, y en caso contrario se pro
cederá a la venta dei género decomi
sado, en pública subasta, y si ésta no 
cubriera el importe de la multa, pjr 
el resto se le imponga la pena subsi
diaria de prisión, que determina el ar
tículo 27 de lct Ley de Contrabando y 
Defraudación. Contra este acuerdo 
puede int' arroner recurjo dfe alzada an
te el Tribunal Económico Administra
tivo central, dentro del plazo de quin
ce días, contados igualmente del si
guiente al de esta publicación. 

L o que se hace público para cono
cimiento del interesado. 

Barcelona, 13 de enero de 1933.—El 
Delegado de Hacienda, P . S., Pablo 
de Urdabeytia. 

(Núm. 261) (O.—42) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción número 4, 
en el ramo separado de prisión del 
procesado en causa por estafa Juan 
Huertas Porras, número 289 de 1929, 
se sacan por primera vez a la venta 
en pública subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sita en la calle del General Cas
taños, número uno, el día primero de 
abril próximo, a las once de su ma
ñana, diferentes efectos referentes a 
la industria de vinos propiedad de 
Segundo Jiménez García, y que 
obran depositados en poder de éste 
en la calle de Galileo, número diez, 
provisional, y que han sido tasados 
en la cantidad de ciento seis pesetas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirven de ti
po para la subasta, sin cuvo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Oue te devolverán cuchas consig

naciones a sus respectivos dueños 
acto continuo al remate, excepto la 

que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garant ía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como par
te del precio de la venta. 

Y para su inserción en el B O L E T N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dieciséis de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

C . Valledor 
( D . - 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

I - U C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, 
en el expediente para hacer efectiva 
por la vía de apremio la cantidad de 
ciento treinta y dos pesetas a que ha 
sido condenado don Isidro Aznar 
por el Jurado Mixto del Trabajo de 
Industrias de la Construcción, Sec
ción de Albañilería. en la reclama
ción formulaa por el obrero don A n 
tonio Rodenas Rubio, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por segunda vez, de dife
rentes bienes muebles por el tipo de 
ciento cuarenta y nueve pesetas con 
noventa y siete céntimos, setenta y 
cinco por ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día dos de febrero próxi
mo, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Y que los muebles que se venden 
se encuentran en poder del propio 
deudor, en su domicilio, calle de 
Fuencarral, ocho, y su relación en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

losé González Llana 
( D . - 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 14 de esta 
capital, en este día, en los autos ejecu
tivos que se siguen a nombre de don 
Rafael Cobos Díaz, contra doña Jua
na Alonso Galán, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, y 
precio de dieciséis mil seiscientas se
tenta y cinco pesetas, en que han sido 
tasados, 
Los muebles, géneros y enseres que 

han sido embargados a la 
deudora y constituidos en 
depósito de don Germán 
Alonso Galán, domiciliado 
en la calle de Larra, número 
trece. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día siete de 
febrero próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 

menos, de dicho precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid, dieciocho de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

( A . - 1 5 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 12 de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo 
especial sumario, que, con arreglo al 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, sigue L a Cooperativa 
Hipotecaria contra don Ricardo Hur
tado M i r , sobre reclamación de quin
ce mil quinientas pesetas de princi
pal, importe de un préstamo, intere
ses y costas, se saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
la primera, o sea en la cantidad de 
veintidós mil quinientas pesetas, la si
guiente 

Finca 

Una casa en término municipal de V a 
llecas, y su calle Avenida 
R e i n a Victoria, número 
veinte, que consta de dos 
pisos o plantas, estando dis
tribuida la planta baja en 
dos tiendas y el piso alto en 
dos cuartos, destinados a v i 
vienda ; linda por su fren
te o fachada, que es Oeste, 
en línea de catorce metros, 
con la Avenida Reina V i c -

« toria; por la derecha en
trando, que es Sur, en línea 
de diez.metros, ochenta cen
tímetros, con la parcela nú
mero cuarenta y tres, de don 
Pedro García Méndez ; por 
la izquierda, que es Norte, 
en línea de once metros, 
cuarenta centímetros, con la 
calle de Venancio Martín, y 
por la espalda o testero, que 
es el Este, en línea de cator
ce metros, con la parcela 
número cuarenta y uno, de 
don Pedro García Méndez. 

Su cabida o superficie es 
de ciento cincuenta y seis 
metros cuadrados, noventa 
y cinco decímetros, equiva
lentes a dos mil veintiún 
pies cuadrados y cincuenta 
y una décimas de otro pie, 
de los cuales ocupa la casa 
unos tres mil pies. 

Adosada a la casa antes 
deslindada y con fachada 
también a la Avenida de 
R e i n a Victoria, señalada 
igualmente con el número 
veinte, está construyéndose 
por el demandado, con ma
teriales propios, una casa 
de planta baja y principal y 
segundo, distribuidos en dos 
cuartos por planta, que se 
destinará a vivienda, y cuya 
edificación ocupa el resto 
de la parcela o solar sin edi
ficar. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sita en el piso primero de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital, el día vein

te de febrero próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que dicha finca sale a la venta en 
segunda subasta, por el precio de 
veintidós mil quinientas pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a di-
cho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga-
do o en la Caja general de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no se les admitirán 
las posturas que hicieren, y la consig. 
nación del resto del precio del remate 
se verificará a los ocho días de aproba
do éste. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes ante

riores al crédito de la entidad actora 
y los preferentes, quedarán subsisten. 
tes,*entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta de aquel artículo, estarán de rri&j 
nifiesto en Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, debiendo aceptarse 
por los licitadores en el acto de la su-
basta estas condiciones, sin cuyo re
quisito no fe será admitida la propo
sición que hiciere. 

Madrid, diez de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Germán González 

V . 9 B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—159) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número 18 de losde 
esta capital, 
Por el presente y en virtud de ¡o 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue la Sociedad Lj 
Cooperativa Hipotecaria contra don 
Justo de Diego Vaciero, se anuncia 
la venta, en pública subasta, sin su
jeción a tipo, de la siguiente 

Finca 
Un solar en término de la villa d( 

Chamartín de la Rosa, ba
rrio de los Pinos, con facha
da a lo calle de Francisc' 
Conde, sobre el que se b*l 
constituido una casa, señ*l 
lada con el número doce, si«l 
que e s t é numerada; a l 
manzana efecta la forma ¿ I 
un trapecio, de superficial 
ciento cincuenta y un n*l 
tros, setenta y cuatro deól 
metros cuadrados, equival 
lentes a mil novecientos om 
cuenta y cuatro pies y cu*l 
renta y un décimos, tambal 
cuadrados, y linda : por *fl 
fachada principal, al Oe^m 
en línea de diez metros, esm 
dicha calle; por la derechj 
entrando, al Sur, en l í n ^ 
de quince metros, cincuenfl 
decímetros, con solar <*• 
doña Jimena Garci-Nuño • 
Conde; por la izquierda- m 
Norte, en línea de quinj 
metros, con otro solar df m 
misma doña Jimenn Ga r (W 
Ñuño, y por el fondo, :M 



* Este, en línea de diez me
tros, con tierra de doña 
Magdalena Vizcaíno. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día die
ciséis de febrero próximo, a las once 
de su maraña , y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina--
do al efecto, la cantidad de seiscientas 
pesetas, cuyas cantidades se devolve
ren acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que fif reservará en depósito a los fines 
,|iie !a Ley determina. 

Otie si la postura fuese inferior al 
la cantidad de seis mil pesetas, tipo 
de le segunda subasta, se procederá a 
lo dispuesto en la regla duodécima del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere ¡a regla cuarta del expresado ar-
IÍ.UÍO viento treinta y uno de la ley 
Hipóte ,M ¿a, estarán de manifiesto en 

¡Secretaria, entendiéndose que. todo l i 
citador acepta como bastante la titu

bación. 
Que las cargas y gravámenes p^s-

Jteriores y las preferentes, si las hubie 
l/e, al crédito del actor, continuarán 
[subsistentes, entendiéndose que el re-
Imatante los acepta y queda subroga-
Ido en la responsabilidad de los mis-

nos, sin destinarse a su extinción el 
írecio del remate. 

Dado en Madrid, a doce de enero 
le mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ldo. Francisco Castro Artime 

losé Ogando Stolle 

( A . - 1 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En los autos de divorcio promovi-
jos por doña María de la Concepción 

los Reyes y González, contra su 
sposo, don Ricardo María Balcells y 
'into, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
tez, señor Vi l lar . Juzgado de prime

ra instancia número 21. M a 
drid, nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y 
dos. Por presentado el ante
rior escrito, con la copia 
simple que le acompaña, 
únase el primero a los autos 
a que se refiere; se declara 
competente este Juzgado pa
ra conocer de la demanda 
de divorcio promovida por 
doña María de la Concep
ción de los Reyes, repre
sentada por el Procurador 
don Juan Avi la Pía, contra 
don Ricardo María Balcells 
y Pinto, y en su consecuen
cia, se admite a trámite la 
expresada demanda, que se 
sustanciará conforme a las 
reglas establecidas en la Ley 
de dos de marzo del corrien

te año, en relación con las 
del libro segundo, título se
gundo, capítulo tercero de 
la ley de Enjuiciamiento c i 
vil ; y de dicha demanda se 
confiere traslado al deman
dado, don Ricardo María 
Balcells y al Ministerio Fis
cal, emplazándoles para que 
en el término de veinte días, 
comparezcan en los autos y 
la contesten. 

Se previene a ambos cón
yuges en su caso, lo que 
Por virtud de esta admisión 

;¡1 

v> 

m 

í> 
». 
ii 
V 

n 

previene el artículo cuaren
ta y tres de la ley de D i 
vorcio. 

V a lin de cumplir lo que 
dispone el articulo cuaren
ta y cuatro de dicha Ley, 
iórniese pieza separada, con 
testimonio de lo necesario, 
dándose cuenta una vez ex
tendido ; y en cuanto al 
otrosí, a su tiempo se pro
veerá. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe. — Angel V 1-
Har.—Ame mí, Luis de M i 
guel. 

Y para emplazar a don Ricardo Ma
ría balcells, cuyo paradero se desco
noce, extiendo ia presente en Madrid, 
a dieciséis de enero de mil novecien 
ios tieinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(b irmado) 
(A.—153) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de hoy del 
señor Juez de primera instancia núme
ro 16, de esta capital, dictada en los 
autos ejecutivos por el procedimiento 
del articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, promovido.? por 
don Luis Núñez Poy contra doña 
Rosdinda Fuojo García, se saca a la 
venta, en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, 
Una casa, sita en Tetuán de las V i c 

torias, calle de Madrid, nú
mero diecisiete, término mu-
municipal de Chamartín de 
la Rosa, que fué tasada en 
la escritura base del proce
dimiento en dieciocho mil 
pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veinticinco de febrero pró
ximo, a las once, previniéndose : 

Que se admitirán las posturas que 
libremente se hagan. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento de la suma 
de trece mil quinientas pesetas, que 
sirvió de tipo en la segunda subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán examinarlos 
los que deseen interesarse en la su
basta, sin que tengan derecho a exi
gir otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Infante 

V.° B.° 
Mariano Lujan 

(A.«—155) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos promovidos por el Procu
rador don Santos de Gandan l ias y 
Estrada, en nombre de don José M a 
ría Sánchez del Campo García, con
tra don Joaquín Urzáiz Cadaval, stv 

.... „' « 

01 e lecluinacion de cien mil pesetas | 
ue piuicipai, Interese*, ga.ios y cos
tas, se sacan a ia venia por ^c¿unua 
vez, en puunca subasu, y u-.niiuo 
ue veinte uias, las siguientes 

r incus 
Parcela de teneno en término de 

.Aravaca, sitio uenonunauo 
Cuesta ue las Perdices, que 
tiene una supertiue Ue sie
te 11114 ocliutaenios sesenta 
y seis metros cuadrados y 
ochenta y seis decímetros, 
equivalentes a ciento un 
mil trescientos veinticinco 
pies y veinte décimos de 
otro cuadrados. Linda al 
A01 te, con la carretera de 
L a Coruiia, que hay una 
linea recta de treinta y nue
ve metros; al Este, con te
rrenos propiedad de don 
Pedro Ruiz, en una línea 
quebrada de ciento ochenta 
y dos metros la suma de los 
segmentos que la compo
nen ; al Sur, limita también 
con terrenos propiedad de 
don Pedro Ruiz, en dos rec
tas, cuya suma es de cua
renta metros con treinta 
centímetros, y al Oeste, l i 
mita con terrenos de la fin
ca de que se segregó ésta, 
hoy de don Joaquín de Ur
záiz y Cadaval, en una rec
ta de ciento noventa me
tros ; cierra la parcela una 
línea recta de veinticuatro 
metros, que linda con la ca
rretera d e l a Casa de 
Campo. 

Parcela de terreno en término de 
Aravaca, al mismo sitio, 
llamado de la Cuesta de las 
Perdices, antes Valderro-
drigo, situada dicha parce
la en el ángulo formado por 
la carretera de L a Coruña 
y carretera antigua de Cas
tilla, interrumpido hoy por 
la Casa de Campo; tiene 
una superficie de nueve mil 
treinta y nueve metros y 
noventa y nueve decímetros 
y setenta y ocho centíme
tros cuadrados, y limita al 
Norte, con la citada carre
tera de L a Coruña ; al Este 
y Sur, con terrenos propie
dad de don Pedro Ruiz de 
la Arena, y al Oeste, con 
carretera de Castilla. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado el 
día veintiuno de febrero próximo, a 
las diez de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Las referidas fincas salen a públi
ca subasta por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la an
terior, en la cantidad de trescientas 
veintiséis mil cuatrocientas siete pe
setas con diecisiete céntimos. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, digo que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
los licitadores e n la m e s a del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de las expresa
das trescientas veintiséis mil cuatro
cientas siete pesetas con diecisiete 
céntimos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad correspon

diente se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría hasta el acto del rema
te, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Quinta. Que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y apro
bándose éste en el acto a favor del 
mejor postor, quedando como parte 
del precio del mismo la cantidad que 
haya consignado el rematante para 
lomar parte en la subasta en poder 
del actuario y devolviéndose a Jos 
demás licitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Y para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a diecisiete de ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . 9 B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

( A . - 1 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Egea Zamorano (Pedro), natural de 

Caranbanchel Bajo, de estado casado, 
profesión jornalero, de treinta y cua
tro años, hijo de Waldo y de Marti
na, domiciliado últimamente en Ca
rabanchel Bajo, procesado por resis
tencia, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 16 de esta capital. 

( B . - 1 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Sedaño Fernández, (Angel), natu

ral de Madrid, de estado casado, pro
fesión empleado, de treinta y cinco 
años, hijo de Fermín y de Francisca, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Goya, número 41, procesado por 
tentativa de estafa, en causa número 
608 de 1926, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 20. 

(B.—119) 

Galeote Cañete (Luis), natural de 
Madrid, de estado soltero, sin profe
sión, de dieciocho años, hijo de José 
y de Francisca, domiciliado última
mente en esta capital, ignorándose la 
calle, procesado por hurto, en causa 
numero 1.230 de 1931, comparecerá 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 20. 

(B. 120) 

Vega Torres (Miguel), hijo de Joa
quín y de Micaela, natural de Ciego 
de Av i l a ^Juba), de estado casado, 
profesión chofer, de cuarenta años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de las Aguas, número 15, puerta de 
calle, procesado por lesiones y daños, 
en causa número 47 de 1932, compa
recerá en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 20. 

( B . - 1 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

primera instancia e instrucción nú
mero 15 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Juan Rigal , cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que habitó úl
timamente en concepto de huésped en 
el paseo de Francisco Silvela, núme
ro afo, para que, en el término de cin-
cd¡ días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 



6 V I E R N E S 20 D E E N E R O P E 1 9 3 3 

en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños. 

( B . - 1 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del número 14 de 
esta capital, dictada en el día de hoy, 
en el ramo separado de responsabili
dad civil subsidiaria, deducido del su
mario número 732 de 1931, por lesio
nes, contra Enrique Hernández Mar
tínez, se requiere por medio del pre
sente a la responsable civil subsidia
ria doña María Solano Gálvez, due
ña del automóvil 38.701 M . , que v i 
vió últimamente en la Puerta del Sol, 
número 13, entresuelo, a fin de que, 
en el término de cinco días, preste 
fianza para garantir las responsabili
dades civiles que se declaren pertinen
tes en el referido sumario. 

(B.—126) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fecha 
dictada por el señor Juez de instruc
ción número 4, en la apelación del 
juicio de faltas, seguido bajo e| núme
ro 1.990 de 1932, por amenaza con
tra Vicente Pérez Aznar, que vivió 
en la calle de José María de Castro, 
número 1, se hace saber a éste, que 
para la vista de la apelación se ha 
señalado el día primero de febrero 
próximo, a las once de su mañana, 
apercibiéndole que, si no comparece, 
se celebrará sin su asistencia. 

( B . - 1 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Pérez Alcaraz (Vicente), natural de 

Alicante, de estado soltero, profesión 
camarero, de veintitrés años, hijo de 
Vicente y de Ana, domiciliado últi
mamente en la calle de Claudio Coe
llo, número 122, procesado por hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 16 de esta capital. 

( B . - 1 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Mínguez Morillo (D. José), domici

liado últimamente en la calle de Juan 
Duque, número 13, piso tercero, com
parecerá e|, día tres de marzo próxi
mo, a las diez y media de la mañana, 
ante la Sección primera de esta A u 
diencia, al objeto de asistir al juicio 
oral de la causa seguida en este Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, bajo el número 1.070 de 1929, 
por hurto, contra otros, y Gregorio 
González AIdeifurriaga, bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en 
la multa de cinco a cincuenta pesetas. 

(B.—122) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Verohoven (Augusto María León), 

de treinta y dos años, soltero, baila
rín, natural de Bruselas (Bélgica), do
miciliado últimamente en la calle de la 
Libertad, número 4, segundo, y cuyo 
paradero se desconoce, comparecerá, 
ante el Juzgado de instrucción j ú m e -
ro 14, Secretaría de don José"*Cruz, 
dentro del término de diez días, a fin 
de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo, en 
el sumario seguido por hurto, con el 
número 211 de 1932, y llevar a efec
to su prisión, decretada en el mismo, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

( B . - 1 2 7 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro Pér.z, interi

no Juez de primera instancia e ins
trucción de este.partido, 
Por el presente, se cita y llama al 

procesado Ramón Vaquero García, de 

cuarenta y cinco años, soltero, jorna
lero, natural de Perdigón, domicilia
do últimamente en Madrid, para que, 
en el término de ocho días, contados 
desde e lsiguiente al en que esta re
quisitoria se, inserta en la Gaceta de 
Madrid, y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

(Núm 199) {B.—128) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de esta capital, 
Certifico : Que ante la Sala primera 

de lo civil y Relatoría-Secretaría de 
don Juan M . Corujo, se han seguido 
autos, a instancia de doña Dolores 
Gallo Rodríguez, con don Vicente 
Cristellys Gómez y el excelentísimo 
señor Fiscal, sobre divorcio, en los 
cuales, y por. la referida Sala, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue : 

Sentencia número 15 
E n la villa de Madrid, a 12 de ene

ro de 1933, habiendo visto los presen
tes autos, remitidos por el señor Juez 
tle primera instancia número 4, y se
guidos entre partes : de la una, como 
demandante, doña Dolores Gallo Ro
dríguez , mayor de edad y de esta ve
cindad, que está defendida por el Le
trado señor Gallo y representada por 
el Procurador don Alfredo Correa; y 
de la otra, como demandado, don V i 
cente Cristellys Gómez, que no ha 
por lo que respecto al mismo se entien-
comparecido en esta Superioridad, 
den las actuaciones con los estrados 
del Tribunal, en cuyos autos es parte 
el excelentísimo señor Fiscal, sobre 
divorcio, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

el divorcio vincular solicitado por do
lía Dolores Gallo Rodríguez contra su 
esposo, don Vicente Cristellys Gó
mez, por las causas alegadas en la de
manda, declarando cónyuge culpable 
a este último y mandando que los tres 
hijos dei matrimonio queden en poder 
de la madre, donde se encuentran, co
mo cónyuge inocente, con cuantos de
rechos reconoce la Ley a su favor, en 
virtud de esta declaración y al de sus 
hijos, y con expresa condena de cos
tas a don Vicente Cristellys, como l i -
ligante vencido, a quienes se notifica
rá esta sentencia por medio de edic
tos en la «Gaceta de Madrid» y B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, en los 
que se insertará su encabezamiento y 
parte dispositiva, y firme que sea la 
misma, cúmplase con lo dispuesto en 
el artículo 69 de la Ley, que rige en 
la materia. As ípor esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Domingo Cortón.—Mo
desto Domingo. — José Méndez No-
voa. — José María R . de los Ríos.— 
Pedro Navarro. (Rubricados.) 

Publicación 
< Leída y publicada fué la sentencia 

afiterior por e+ Magistrado señor don 
Joso María R . de los dios, Ponente 
ojue ha sido en estos autos, hallándose 
celebrando audiencia pública la .Sala 
primera de lo civil , acto seguido de 
M pronunciamiento.-Ante mí, P . H . , 
Luciano Corujo. (Rubricado.) 

Fs copia conforme con su original 
a que me refiero y de que certifico. Y 
para que conste y para su inserción 
m el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, por la rebeldía de don Vicente 
Cristellys Gómez, pongo la presente, 
qte firmo en Madrid, a 18 de enero de 
19V33-—El Oficial de Sala, P . H . , A n 
tonio Ruiz . 

(C-75) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo acordado el Ayunta

miento sacar nuevamente a subas
ta las obras de saneamiento en par
te de la zona Sur de la alcantari
lla general de la calle de Blasco lbá -
ñez, se halla el expediente de mani
fiesto al público en la Secretaría ge
neral por plazo de diez días para oír, 
reclamaciones. 

Chamart ín de la Rosa, a 19 de ene
ro de 1933.—El Alcalde Presidente, 
M . Horca jada. 

( 0 . - 4 3 ) 

Habiendo acordado el Ayunta
miento sacar a subasta las obras pa
ra construcción de Casa Consisto
rial, Juzgado municipal, Casa de So
corro y Parques de Limpiezas y 
Bomberos, se halla el expediente de 
manifiesto al público en la Secreta
ría general por plazo de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Chamartín de la Rosa, a 19 de ene
ro de 1933.—El Alcalde Presidente, 
M . Horca jada. 

( O . - 4 4 ) 
F U E N T E E L S A Z 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
en sesión del día 28 de diciembre pró
ximo pasado, quedan expuestas al pú
blico y a los solos efectos de examen 
y reclamación, las ordenanzas con 
que se nutre el presupuesto ordinario 
de 1933. 

Fuente el Saz, a 2 de enero de 1933. 
E l Alcalde, Segundo Frutos. 

(Núm. 244) 
H O R T A L E Z A 

Ignorándose el paradei<o de los 
mozos que a continuación se expre
san, alistados para el reemplazo del 
Ejército de este año, les cito median
te el presente de comparecencia en 
este Ayuntamiento, para los actos y 
fchas que luego se expresarán: 

Mozos: Santiago Valntín Romero 
de las Heras, natural de esta villa, 
hijo de José y Petra, nacido el 25.de 
julio de 1912. 

Julián Torres de la Torre, ídem, 
hijo de Cecilio y Benita, nacido el 
• 19 de octubre de 1912. 
¡ Actos y fechas.—Rectificación del 
¡alistamiento, día 31 del actual, a las 
¡doce de la mañana. 

Cierra del alistamiento, d ía , 12 de 
jfebrero, a las doce de la mañana . 

Clasifcación y declaración de sol
dados, 19 de febrero, a las nueve de 
su mañana . 
j Caso de no concurrir a este último 
£cto, serán declarados prófugos y les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Hortaleza, 15 de enero de 1933.— 
E l Alcalde, Rafael Oortega. 

(Núm. 245) 

J U R A D O S M I X T O S D E E L E C 
T R I C I D A D , G A S , A G U A Y RA

D I O C O M U N I C A C I O N 

Social de 6 de junio de 193*2 («Gace. 
ta» del 8 ) , acreditar conocimientos 
de legislación social, de taquigrafía 
y de mecanografía, así como prácti. 
cas en la redacción de actas y de do. 
cumentos" administrativos. 

Las instancias y sus justificante^ 
deberán presentarse en la Secretaría 
de dicho organismo (Hileras, dieci. 
siete, Madrid), en él plazo de on 

mes, contado desde la fecha de este 
anuncio, todos los días laborables, 
de cuatro a siete de la tarde. 

Madrid, 18 de enero de 1933.-— El 
Secretario, Ricardo Caballero. 

(A.—156) 

S O C I E D A D A N O N I M A DISTRI 
B U I D O R A D E ELECTRIC IDAD 

(S. A . D. E.) 

El, Consejo de Administración, en 
sesión celebrada el día 17 del corrien
te, ha acordado repartir un dividendo 
provisional, con cargo a los beneficios 
obtenidos durante el pasado ejercicio, 
^ e 33*33 pesetas por acción, para las 
acciones números 1 al 2.500, ambos 
inclusive, siendo los impuestos a car-
go del accionista y previa deducción 
de los cuales resulta un líquido de 30 
pesetas por cada acción, contra cupón 
número 10, que se hará efectivo en la 
Caja de esta Sociedad, en su domici. 
lio, Miguel Angel, 24, y horas de on-
ce a trece, a partir del día 21 del mes 
en curso. 

Madrid, dieciocho de enero de rail 
novecientos treinta y tres. 

E l Presidente del Consejo 
de Administración, 
Ezequiel de Selgas 

(A . -152) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por roo Interior, 65,25. 
4 por 100 Amortizable, 80,75. 
5 por 100 ídem 1920, 90,00. 
5 por roo ídem 1926, 95,50. 
.5 por too ídem 1927, 83,25. 
4 y 1/2 por 100 ídem 1928, 86,50. 
Bonos oro, 208,00. 
Banco de España, 515,00. 

M O N E D A S 
Francos, 47,75. 
Libras, 40,90. 
Dólares, 12,26. 
Marcos oro, 2,90. 

Se convoca a concurso para la pro
visión de dos plazas de oficiales 
de la Secretaría de dicho organismo, 
dotadas con el sueldo anual de tres 
rail quinientas pesetas. 

Serán condiciones de preferencia 
para ocupar dichos cargos, además 
de las determinadas en In Orden del 
Ministerio de Trabajo y Previsión 

C A R B O N E S 
LA C A L E R A M O N T E R O S. A. 

MINAS PROPIAS E N L A 
PROVINCIA DE LEÓN 

[14.803 
Cañizares, 12 Teléfonos \JQ 4 2 3 

PAPELERIA MADRILEÑA 
RAMIRO OVIEDO 

GRAN SURTIDO EN OBJETOS DÉ ESCRI
TORIO.— ESPECIALIDAD EN TRABAJOS 
D*: IMPRENTA, LITOGRAFÍA Y RELIEVES 

TELÉFONO 12581 MAYOR, 56 

i: 

¿PADECE USTKD BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i l i o s a * 
Z A M B R A N A 

DK VENTA EN TODAS LAB FARMACIAS 

P ' , C < C A P M E f t l 4 
Te¡ef.952j0 
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